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PARTE OFICIAL.
S. M. la R e i n a , y s u  augusta Hermana l a  Serma. Se

ñora lufai.ita Doña María Luisa. Fernanda, continúan en  
esta corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DE LA PENINSULA*

Su b se cr e ta r í a .
La R egen cia  p rov is ion a l  del R e in o ,  en  nom b re  

dé la R e ina  D o ñ a  Isabel u ,  u sando  de la p r e r o g a t i -  
v i que expresa  el art. í ó  de la C o n s t i t u c ió n , ha v e 
nido en nom brar Senador por la prov in c ia  de I lu e s -  
ci a D. José  M aría  Calatrava, por fa l lec im ien to  de  
I)*. Teót im o E scu d e ro .  T e n d ré is lo  e n t e n d i d o , y  lo  
comunicareis á qu ien  cprresponda.z:E l D u q u e  de la  
V ictoria , P res id en te .—P a la c io  ó  de A b r i l  de 1841 .=  
A D. M an u el  C ortina .

M I N I S T E R I O  D E  G R A C I A  Y J U S T I C I A .

C on fecha 18 de E n e r o  ú lt im o  se d irig ió  por el 
xninister^Q de G racia  y  J u st ic ia  al de H a c ié n d a la  o r 
den s igu ien te  :
< H e dado cuenta  á la R egen cia  p r ov is io n a l  del R e i 
no de la corriunicacion de V.  E .  de 11 del actual  
trasladando para la reso luc ión  c o n v e n ie n te  por  éste  
m inisterio  la del d irector general del T e so r o  de 4 de  
N oviem bre ú l t im o ,  com p rens iva  de las del in te n d e n 
te de M alaga ,  dando notic ia  de los jueces y  p r om o 
tores fiscales que habían s ido depuestos por aquella  
junta '.de g o b iern o ,  y  de los nom brados en su r e e m -  { 
plazo por la m ism a , a fin de que se determ inara  lo  ? 
conveniente acerca del abono de sus h ab eres ,  m edian-  
tec que la referida d irecc ión  no  puede autorizar ó 
prescribir el abono de sus sueldos á los  depuestos  ni  
a los nombrados, por la junta , com o ni tam poco  á los  
(ternas em pleados dependien tes  de este m in is ter io  que  
Sé hallen en igual caso; y  enterada la R egen c ia  pro
v is ional , se ha serv ido  resolver que se abonen los 
sueldos de los respectivos em pleos á los m in is tros ,  
jueces v subalternos nom b rados por las juntas  ó por  
las audiencias ó regentes en v ir tud  del p r o n u n c ia 
miento» de 1? de Setiem bre ú lt im o  por el t iem po que  
acrediten estar desem peñ an do  ó haber desem peñado  
el destino para que se les n om b ró; y  que en cuan to  
a los haberes de los separados y susp e n so s ,  se obser
ven las d isposic iones  del decreto de i(j de N o v ie m b r e  
de 1H4Q, publicados en la Gaceta de 18 del m i s m o  mes.
, que de orden de la R egen cia  prov is ion a l  d igo  
a V. E. e n .c o n te n ta c ió n  á su citada co m u n ica c ió n  
para su in te l igenc ia  y  efectos corresp ond ien tes .

Dios guarde á V .  E .  m u ch os  años. M adrid  18 de  
Enero de 1841. =  A lv a r o  G óm ez .

La Regencia provisional  del  Rei no por  decretos de 4 del 
«órnente se ha servido nom br ar  fiscal en propiedad de  la a u-  

lencMa de Gr anada á D. León M e r q u e s ,  electo para  igual  
P a i a  en |á de J  para esta á D. Antonio Chacón y

iriaV> a De,lte fiscal ,.y  que ha sido t ambién fiscal habi l i ta-  
• d é  la audiencia de Albacete.

Lá rriisma Regencia há tenido á bien n o m b r a r  juepes de 
P uñera instancia en propi edad , de Vi l la re a l  a D. Lorenzo 

n^alez Sanz , cesante de Bu i t r ago :  de Mur ías  de Paredes  a 
dé 1 ^r *icenle P e ñ a ,  cesante de T a bé i ro s ;  y de Egea
W t e ° S ' n ú t e r o s , v a c a n t e  por renuncia  de D. P e d r o  M i r a -  
ej . * * D. Francisco Salgado , q u e  ha servido i nt er inamente 
ta i le^L^0 Vi e rz o  por  elección de la j ui i -
proIVU«a *71 1 e 36 s.?r v ' d °  o o m b r a r  promotores  fiscales en
tm r-n , de T eg t i i s e , é n  C a n a n a s , á D' U l p i a -

( e, y ía r^ S ; del dé C a zor l a ,  á D, Manuel  Rui z 
de p r ; C Vi l i a ca r r i l f o ,  á D, Sebast ian de la Ca l l e :  del  
de* v ' B? , e n  ‘a Provincia de Córdoba ,• á D. J os é F e r n a n 
da P o . , . 8? ¡ rx J e  Cantos á D. José Garc í a:  del
de T  !  m  • H u >T>e, a D. Mi gue l  Re do n do  y  Escor ial ;  y  del  1 ruj.Uo, a D. J os é M a n u e l  D e l u d o  y  A ^ a l a

PARTE NO OFICIAL. 
CORTES.

SENADO.
O R D E N  D E L  D I A

para la sesión publica  del miércoles 7 de A b r i l  de 1041.
Lectura y  discusión de dictámenes de la comisión de A c 

tas electorales.

CONGRESO DE DIPUTADOS.
P R E S I D E N C I A  D E L  S E Ñ O R  A R G U E L L E S .

Sesión del dia  6 de A b r il de 1041.
s u m a r i o .  Despacho o rd in a r io .^  Lectura de los d íctam e - 

nes de la comisión de Actás sobre las elecciones de Toledo 
y  Ciudad- R e a l, que quedan sobre la m esct.^A probación de 
otros de la  m ism a comisión — Discusión del dictamen de la 
comisión encargada de in fo rm ar1 sobre la renuncia de S . M. 
la Rcéna Gobernador a , y  su aílprobación de/in¿t¿ v a .= In te rm 
pelacion del >V. A lvarez  M iranda .

Se abr id á las doce y me d i a ,  y leída el acta de la a n t e 
r i or ,  quedo aprobada.

El  Congreso quedo enterado de un of i c i o  del Sr .  Minis t ro 
de la Gobernaci ón de la Península , acompa ñand o copia de 
todas las disposiciones generales  emanadas  de l  minister io de 
su ramo desde el mes de O c t ub r e  del  año anter ior  hasta la 
fecha.

Se dio cuenta d é l o s  nombramientos  de presidente y  secr e
tar io hecho por la comisión de Cuentas , y de haber  ingresado 
diversos Sres. Diputados  en varias secciones.

Qu ed ar o n s obr é  la mesa ios dictámenes de la comisión de 
Actas relat ivos á las de las provincias de T o l e d o  y C i u d a d -  
R e a l ,  que  la comisión propone se aprueben.

ORDEN De l  DIA.

Discusión de varios dictámenes de la comisión de A c ta s .

Qu edó  ap robado sin discusión el dictamen de la comisión 
de Actas , en que opinaba q u e 1 sé llamase al. segundo s u p l e n 
te por Al icante por haber  tomado asiento en el Senado Don 
Vi cent e S a n t o n j a , y optado e! Sr.  López por Val enc i a;  el 
pr imero Diput ado y el segundo pr i mer  suplente por  dicha 
provincia.

I gua l ment e  lo fue el dictamen relat ivo á las de la p r o 
vincia de A v i l a ,  en que  la comisión pedia su aprobación.

E n t r ó  á j u r a r ,  y tomó asiento en el Congreso el Sr.  Q u i -  
r ó s , Diputado por dicha prov incia.
Discusión del siguiente dictam en sobre el expediente de 

Regencia .
La  comisión nombrada para e xami na r  el expedi ent e r e l a 

tivo á la renuncia de la Regencia  deI R e i n o ,  hecha por 
S. M.  la Reina M a d r e  Doña M a r í a  Crist ina de Borbon en la 
ciudad de Valencia  el dia 13 de* Oc tubr e  de 1840,  le ha vis
to detenidamente^ asi corno el doeumeut o autógrafo d t  la re-  
nnucia que la misma Señora di r i ge  á las Cortes;  y ha l lando 
este documento autéutico y. l e g a l , es de dictamen q ue  se está 
en el caso prevenido por el a i t í cu l o  57 de la Const i tución 
de la monarquía.

Palacio del  Congreso 5 de Abri l  de 184í .=rDomi ngo M a 
ría V i l a . = F e r m i n  Caballero.  ===Eugenio Diez.—Salust iano de 
O ló z ag a . = V i c e n t e  Sancho. =  Manuei  de  ia Fí lente An dr és .

Concluida la lectura , ti i j o
El Sr.  C O L L A N T R S  (D. Ant onio) :  Parece gr an d e  p r e 

sunción mia a t re v eml e  á i mpu gnar  este d i c ta me n, propuesto 
por una comisión compuesta de personas tan respetables ;  p e 
r o ,  señores,  creo q u e  en es té  recinto, todas las consideracio
nes > todos los r es pet os , todos los sacrificios del amor  propio 
deben ceder  y posponerse á la causa p ú b l i c a , que yo creo 
interesada en esta gr ave  cuestión.

La comisión dice que se está en el caso del  art .  57 de la 
Consti tución ; pero este ar t ícul o contiene dos par t iculares  ( lee 
dicho artículo)  , es d e c i r ,  que  se ii icluye la declaración del  
nombramiento de R egen ci a ;  y yo pregunt o a h o r a ,  ¿se  está 
en el caso de hacer esta declaración por  cada uno de los 
dos cuerpos colegisladores a i s l ada men te ,  ó por los dos j u n 
tos? La comisión parece que  está resuel ta á qué de be  d e 
clararse ais ladamente,  porque propone que el Congreso sé sir
va declarar  que se está eu el caso de nombr ar  Regencia : de

claración que incluye consigo el hal larse v a can t e ,  o l o q u e  es 
lo mismo,  que el R ey  está imposibi l i tado para gobernar .  Yo 
c r eo ,  señores , 'que todas las cuestiones relat ivas al n o m b r a 
miento de Regencia t ienen que hacerse por las Cortes;  digo 
Cortes y 110 por los cuerpos colegis ladores,  porque aunque 
paíece á pr imera vista lo mismo,  no lo es. El único caso en 
el cual no hay inconveniente que ios cuerpos no esten r e u n i 
dos es en los casos ordinarios de formación de leyes Síc. ; pero 
en el nombramiento de la Regenci a,  que es de una necesidad 
imperiosa , no podemos adopt ar  los t rámites ordinarios y d e l i 
berar  separados,  porque-podrá suceder  que no estuviesen a c o r 
des los dos cuerpos colegisladores en una ó en muchas de las 
cuestiones que sobre el nombramiento de Regencia puedan 
o c u r r i r ;  y si tal sucediese a h o r a ,  seria absolutamente i mp o 
sible el h a c er l e ,  lo que no es fácil que se verifique ni q ue  
este en el ánimo de los Sres. Diputados.

Reconocida pues la necesidad de (pie para  el n om b ra 
miento de la Regencia y todos las cuestiones que con este m o
tivo o c u r r a n ,  se reúnan las Cortes ó los dos cuerpos colegis
ladores á de l i ber ar  en uno solo , es también preciso que la 
cuestión previa de la declaración de vacante '  de la Regencia 
se haga de esta misma m a n e r a ;  pues ningún ar t ícul o const i
tucional  hay que se oponga á lo que acabo de manifestar  , ya 
por que  cuando se ref ieren los ar t ículos de la Consti tución á 
los actos que los cuerpos  colegisladores deben d e l i be ra r  por  
s ep a r a d o ,  usan de las palabras ^cuerpos  colegisladores”  ; y  
cuando habla de los que no pueden menos de discut i rse por  
los dos cuerpos juntos,  dice ^Cor tes . ”  F n  un ar t í cu l o de la 
Const i tución se dice qué estas elegirán Regen te  ó Regant es  
del Reiuof  pero no molestaré la atención del  Congreso,  y a ñ a 
di ré  que son varios los ar t ículos  que fijan las cuest iones que 
pueden y deben del iberarse  en un solo cu er po  por  separado,  
y los que deben serlo reunidos.

No hay pel igro a lguno en q ue  los dos cuerpos  se reúnan 
para esta cuest ión,  porque el a h .  54  de  la Const i tución p r e 
viene q ue  sobre el la de l iber en  juntos  los dos cuerpos.  La  
Const i tución de 57 estableció dos cuerpos  colegis ladores,  di -  
fer iendo en esto de ja J e  1.812 para d a r  m a y o r  perfección á 
las leyes; para ev i tar  que las intrigas,  los amaños de un p a r 
tido , las ci rcunstancias apremiantes  del momento c o n t r i b u y e 
sen á la formación de una ley sin el examen y  la medi tación 
que corresponde para asegurar  el acier tol ,  y dió en cierto 
modo mas facul tades ,  ma yor  ensanche al poder  monárquico 
y también al aristocrático en que .es t á c ompr endido en cier ta 
manera el Senado; que aunque no es relat ivo á la ar istocracia,  
digo que es aristocrát ico porque exige ciertas cal idades  que 
no se requieren para la elección de Diputados.  Y bien , cu an
do se t ra t a de la elección de la Regencia , cuando se t ra ta  de 
la declaración de vacante ¿ qué inconveniente hay en que se 
reúnan los dos c u er po s ?  N i n g u n o ;  antes por el contrario po
dr ía haber l e gr ave  en no r euni r se ,  y tal vez la elección de 
la Regencia seria interesada;  tal vez las consecuencias que p o 
dr ían r esul tar  de ad opt ar  el principio de que tuviesen que 
de l i ber ár  por  separado para dicha e lección,  serian muy f u 
nestas para el pais.

Ti ene n que  estar  juntos  p r i mer ament e  para acor dar  la 
vacante , porque la elección , no sabiendo si la Regencia está 
Vacante,  no puede hacerse,  y esta declaración corresponde á 
las Cói t es ;  es deci r  , á los cuerpos  colegisladores reunidos en 
uno solo.

Pa ra  la comprobación de que el dictamen de la comisión 
nó está en su lugar  me v a l d ré  de lo mismo que refiere la co
misión;  dice que ha visto atentamente él expedi ent e de r e 
nunci a,  asi cómo el documento autógrafo de la mi sma;  pero 
yo no puedo comprender  como lo ha hecho,  porque no sien
do mas que uno, no sé como puede estar en el Congreso y S e 
nado;  yo supongo que la comisión habrá visto ese d o c u m e n 
to cuando asi lo a f i r ma,  pero habrá sido extraoficialmente.

Señ or es ,  la cuest ión de que nos ocupamos es muy senci 
l l a :  la elección do Regencia t iene que hacerse por los dos 
cuerpos  j u n t o s ,  y por lo mismo juntos  t ienen que hacer  la 
declaración de v a cant e ,  V entonces se está en el caso del a r 
t ículo 2? de la ley de 12 de J u ni o  de 1837, en la cual se d i 
ce (lee) porque se refiere al arrt. 1 ? ,  en el cual se manifiesta 
que el Senado y el Congreso no podrán reunirse en un solo 
cuer po sino para los actos de abr i r  las Cor t es ,  e l egi r  R e 
gencia , y nom br ar  t ut or  al menor  $£c.

Yo c re o ,  señores ,  que lo que corresponde hacer  hoy es 
oficiar al Gobierno ‘para qu.e const i tuido que sea el Senado 
en bastante número para poder en t ra r  á ex ami na r  la cuestión 
de Regencia en uso de las at r ibuciones que le cencede el a r 
t ículo 2? de la ley de 12 de J uni o  de 1857 , señale  el dia,  
l uga r  y hora en que debe reunirse al Congreso para t r a t a r  
de la cuest ión prév ia de la vacante de la Regencia  t elección 
de la misma »Sfc.

Supongamos ahora que por  un accidente imprevisto el 
Congreso decidiese que se está en el  caso del  ar t .  5 7 , es d e 
c i r ,  que hiciese la declaración de la vacante  de Regencia £fc.; 
y  supongamos también que  el Senado por  estas ó las otras 
razones, ó porque asi lo creia conveniente  , dijese wla R e g e n 
cia no está v a can t e ,  ese document o ño es au tógr af o,  y a u n 
que lo sea no es una renunci a l ibre y  es pontánea ,  por que I js



acontec imientos de S et i embre  obl igaron á l a Re in a  a h a c e r 
la.  ” ¿ N o .  podr ía  presentarse á  las Córtes , por  haber  d e s 
aparec i do  los mot ivos que la obl igaron á renunci ar  , p?dsen - 
do la R e g e n c i a ,  pues todavía  se ha l l aba  en el caso de ser 
Regen te  de Esp añ a ?  Y  o , señores , no do y  mucha f u e r 
za á esta razón ■ pero solamente lo indico porque estas y  otras 
muchas  razones pudieran hacer  v a r i a r  la resolución del  S e 
nado y  la que adoptase el  Cong re so ,  y es otra prueba  con
vincente de que la cuest ión r e l a t i v a  a R e g e n c i a ,  es d e c i r ,  á 
su nombramiento y  dec l arac i ón de vacante  t iene que  dec i 
d i r s e  en un solo cuerpo compuesto de  ambos ;  t iene que d e 
c idi rse  también por la m ay o r í a  de votos ;  de otra  manera  es 
imposible la resolución.

El  Sr .  DIEZ : Señores  , e l  Congreso r ecordará  que  la c o 
municación pasada por el  Gobi erno ,  y  el  documento a u t ó 
grafo de la r en unc i a ,  pasó á las secciones y  se dio l ec t ura  de 
el en la sesión que se presentó:  el  Congreso recordará  que 
nadie  se opuso á e l l o ;  el  Congreso recordará  t ambién que  el 
Sr .  Co l i an t es  n ada  d i j o ;  y  si entonces no d i jo  nada ,  ahora y a  
lio es t iempo.

El  Sr .  Col l an i es  pudo d e c i r ,  wel Congreso por sí solo no 
puede  t oma r  conocimiento de este negoc io,  el Congreso t iene 
que  estar  reunido coa el cuerpo  de S enadores  para t r a t a r  de 
todas las cuest iones p r e l im inar es ,  y  un idas  í n t imament e  a l  
nombrami ento de R e g e n c i a e n t o n c e s  el  S r .  Col l an i es  pudo 
habe r  ref lexionado sobre e l lo.  Pero  pues pasó á las secciones 
pa ra  que nombrasen una comisión , y a  no se puede hacer  lo 
que  ha i ndicado S.  S. ; y esto ser i a  objeto ó de una nueva  
comi s i ón ,  ó de una ampl iac i ón  de la comisión y a  nombrada .

El  Sr .  Co l l an i es  se ha ocupado de todas las cuest iones ro
l a d  vas á Regenc i a  de una vez;  pero es necesar io proceder  con 
orden lógico en esta como en todas las cuestiones.

Enterado el  Congreso por la coinunieaciou del  Gobierno,  
di jo  de este modo:  c*yo no puedo pasar  a s i ,  fa l ta una r u eda  
al  Gobi erno ;  necesito nombrar  los que  e jercen los actos de l  
poder  e j e c u t i v o ;  necesito nombrar  la Rege nc i a ;  mas antes de 
hacer lo  necesi to saber  si con efecto si el  documento pasado 
por el Gobierno es a u t e n t i c o , es l ega l  , produce tales efectos;  
que  p a s e a  las secciones;  que  nombren la comisión y  p rovéa 
se la v a c an te ,  porque el documento se ha e x am i na do ,  porque  
el  documento es l e g a l ,  porque produce un resu l t ado . ’* Esto 
dice el Congreso de Diput ados ,  y  por cons iguiente  cuando 
pasó a las secciones ¿por que no di jo el  Sr .  Col Jantes ,  *eel Con 
greso no puede inf lui r  en ese negoc io,  debe d i scut i r se  por los 
dos cuerpos reunidos en Cortes para sancionar  este pr inc ipio?  
Entonces y  no ahora  es cuando debia  haber lo hecho , ahora y a  
no puede inf lui r  en la decisión del  Congr eso ,  por lo que  creo 
que  al di ctamen está en su l ugar .

Mas  si el Congreso cree  que  la comisión debe am p l i a r l e ,  
esto será mater i a  de un nuevo comet ido de esta misma comí * 
sion ó de otra e x t r aord ina r i amen t e  nombrada  para  que  en 
t ienda en la cuest ión promovida por el  S r .  Col l ant es  de que  
se ha de t r a t a r  por los dos cuerpos reunidos en Cortes , por 
lo que  el Congreso se s e r v i r á  ap ro ba r  el  d i ctamen.

El  S r .  A L V A R E Z  M I R A N D A :  He  pedido la p a l ab ra  
para  dec i r  que  si nos ha l l amos en el caso de l  art .  57 de la 
Const i tución,  nos ha l l amos en e l  de l  28.  Dice e l  57 (Jo leyó ) ,  
y  d i ce  el  28  (/o /cyd.) ' '

Yo  supongo que  el Gobierno sabia bien que  la renunci a  
era  l ega l  , y  en ese caso pudo entonces,  como que  era sabedor  
de  que se había de d e c l a r a r  vacante  la Regenc i a  , haber  con
vocado Cortes e x t raord ina r i a s  para,  e l e g i r l a .  Po r  esta razón 
yo ent i endo que  nos ba i l amos en el  caso de no poder  nosotros 
votar  por esa Regenc i a  , porque no somos Cortes const i tu yen 
tes ,  e x t r ao rd ina r io s ;  asi es que  voy á r e a sumi r  este a r g u m e n 
to en una i nt erpelac ión al  Gobierno para que  conteste cua n 
do guste.

El  S r .  P R E S I D E N T E :  No se puede  i n t e r c a l a r  una i n 
t erpe l ac i ón en este asunto.

El  Sr .  A L V A R E Z  M I R A N D A :  La  dejare'  para  l u ego ,  
Sr ,  Pres idente .  M i  impugnac ión  se ha d i r i g i do  á mani fes ta r  
que  no se puede dec i r  que  nos ha l l amos en el  caso del  a r 
t ículo 57 de la Const i tución,  por cuanto no encuentro la f a 
cu l t ad que señala  el a r t .  2 8 ,  que  previene  que cuando v a c a 
re la Corona se reúnan Cortes e xt r ao rd inar i a s .  Por  lo t anto,  
repi to que nosotros no teuernos facu l t ad para  nombra r  esa 
Regenc i a .

El  Sr .  DIE Z :  He  pedido la p a l ab r a  para  rect i f icar  dos 
hechos.  Veo  que  el Sr .  M i r an d a  encuent ra  d i fe renc i a  en r e u 
ni r  Cortes  ó convocar las .  E l  ar t .  28  de la Const i tución dice 
que  se reuni rán Cortes e x t r ao rd ina r i a s  cuando va ca re  l a  C o 
rona ;  pero endeudas e que  son las Cortes que  ex i s ten ,  no 
Cortes nuevas  e x t rao rd ina r i ament e  l l amadas .

Otro hecho voy á rect i f icar  que  omi t í  cuando conteste  al 
Sr .  Col l antes .

S.  S. ba dudado  acerca  del  documento autógrafo .  El  señor 
Col lan i es  t endrá  la c aba l l eros idad de c r e er  que  la comisión 
ha visto ese documento,  no e x t r a j u d i c i a l m e n t e , sino por el  
método que  da derecho á la comis ión;  porque habi éndose
l e  pedido al  Sr .  M in i s t ro ,  tuvo á bien S.  S.  r emi t i r l e .  Se  
e x am i nó ,  y  en seguida  le recogió el  S r .  M in i s t ro ;  asi que  la 
comisión le ha v i s to,  y el Congreso puede ver l o  si gus t a ,  
porque  no creo tendrá inconveniente el  S r .  Min i s t ro  en p r e 
sentar lo .  Por  eso cuando la comisión aseguró que  le habia  
v i s t o ,  debió c reer lo  el señor Diputado.

El  Sr .  A L V A R E Z  M I R A N D A  insistió en que  de b i e 
ron haberse convocado Cortes e x t r ao rd in a r i a s ,  que  t uv iesen 
poderes competentes  para  t r a t a r  de este a sun to ,  mucho nías 
cuando las que  anter i ormente  habia fueron,  di suel tas .

El  S r .  C O L L A N T E S  (D.  Anton io ) :  Yo -d i j e  que  suponía 
que le habia visto la comis iou ;  pero cre í  que  e x t r a j u d i c i a l -  
i i i ent e ,  y  en mi opinión debió darse  al  Congreso y  al  Senado.

El Sr .  V I L A : S eño r e s ,  no ex t r añ a r á  el  Congreso que  me 
l ev an te  con desconfianza al  t ener  que  t ra ta r  de una cuest iou 
demasiado g r a v e ,  r e l a t i v a  á un cargo que  ba de j ado  vacante  
una  augusta Persona ;  pero las observaciones que  se han.  h e 
cho me comprometen,  ó por me jor  d e c i r ,  me obl igan á tornar 
l a  pa labra  para v er  si exa ctament e  son ciertos y  están f un 
dados los argumentos que se han hecho.

Dos han sido los s eñ o r e s qu e  han impugnado el  dictamen 
de  l a  comisión : uno de el los lo ha impugnado  bajo el  p r i n c i 
pio de c re er  que se pre juzga  una cuest ión impor tante  sobre 
si serán los. dos cuerpos los que han de reso l ver  esta cuest ión,  
ó si se ha de dec i d i r  separadamente .

La  comis ión ,  que  ha medi tado muy  de ten idamen te  esta 
cues t ión ,  y  que  no ha quer ido e n t r a r , porque no d e b í a ,  en 
el  l leno  de e l l a ,  ha presentado un di ctamen que  couci l i a  to-

| das las opiniones.  No ha dicho cosa a l guna  que  pudi es e  .per 
j u d i c a r  á las ideas y  pr incipios de los señores que opinan en 
dist into sentido.

L lamo  muy pa rt i cu l a rmen te  la a tención del  Congreso so
bre las pa l abra s  tan medi tadas  que  sienta la comisión en sil 
dictamen.  Dice que  se está en el  caso de l  art .  57 de la Cons
t i tución.  Dígase si estas p a l a b r a s ,  que  equ i v a l en  á dec i r  que  
el  a r t .  57 debe l l ev ar se  á e fe c to ,  p re ju zgan  la cuest ión de si 
los dos cuerpos han de r e so l ve r  s epa r adamen t e ,  ó si lo han 
de hacer  reunidos.  La  cuest ión la d e j a  el dictámen sin re so l 
v e r ,  y  dígase  si se impide  el  que  el  Gobierno á su t iempo l l e 
ve á efecto el  art .  2? de la l e y  d e  12 de J u l i o .  Entonce s ,  se
ñor e s ,  será cuando tal  vez se estará en el caso de t r a t a r se  la 
g r an  cuest ión.  Asi es ,  s e ñ o r e s , que  la comis ión,  teniendo á la 
v i sta  t o j os  estos pr i nc i pi os ,  ha de jado ese negocio sin p r e 
j u z g a r  como lo ha visto el  Congreso.

S e  ha dicho que  la comisión no podia habe r  visto el  docu 
mento au tógr a fo ,  en razón á que no habia venido á su mano 
por conducto oficial .

E l  S r .  Diputado que ha expresado esta idea habia  o l v i d a 
do que  las comisiones están autor i zadas  para r e c l am a r  todos 
los documentos necesar i os ,  y  de este se ha hecho n a d a 'm a s  
que  por una insinuación.

Otra observación se ha hecho,  que  es la de que  en caso de 
que  nuest ro dictamen es t uv i ese  en contradicc ión con el del  
S enado ,  nos ver í amos en un conflicto* Circunstanc ia  que  ha 
quer ido  ev i t a r  l a comisión daudo un d ictamen tan medi tado y  
c i r cunspecto ,  pues que  no dice  que  se haga dec l arac ión  a l 
guna de vacante.  Solo ha dicho que  tal  cua l  está el documen 
to lo encuent ra  au t ent i co ;  y  s i éndo lo , se está en el  caso del  
a r t í cu lo  57 : por consiguiente no qu i e r e  dec i r  que  el Congreso 
ni el Senado está en el  caso de  hacer  t a l  ó cua l  d ec l arac i ón ,  
sino de que se está en el  p reven ido en el art .  57 de  la Cons
t i tución.  Se  ha dicho por otra  parte que  la comisión no debi a  
h aber  mani festado que estábamos en e l  caso del  art .  57 , sino 
del  28 .  Al  Congreso no le cor responde  hacer esta de c l arac i ón :  
le basta haber  mani festado sil posición actua l  , pues el  art .  2 8  
hace referenc ia  al  Gob ie rno ,  no a l  Congreso ;  y no hac i éndo 
la , no está en el  caso la comisión de presentar  esa idea.  El  
Sr .  Diputado que ha hecho esta manifestación se convencer á  
de  que  la comisión ha estado en su l u g a r ,  bajo el  concepto 
de que  se ha propuesto no p r e j u zg a r  la cuest ión.  Por  todas 
estas razones yo  espero que  e l  Congreso ap roba rá  e l  di ctamen 
de  la comisión.

El  S r .  M U Ñ O Z  B U E N O :  Habi endo mani festado l a  com i 
sión que  no ha t ra tado de p r e j u zga r  la cuest ión , so lamente  
haré dos observaciones.  Se  ha dicho que  la comis iou no podia 
adopt ar  otro camino.  Estoy con fó rme :  mi idea  es que  uo debe  
pre ju zga rs e  esta cues t ión ,  y  que  no ent remos en e l  l abe r in to  
de si han de de l i b e r a r  juntos ó separados  los dos cuerpos :  
esto se queda  para cuando se presente  el  do cum en t o »  las C o r 
t es ,  compuestas  del  S enado y  el  Congreso : hasta tanto no d e 
bemos p r e j u zga r  l a  cues t ión ;  y  va que  la comisión no la p r e 
j u z g a ,  mi observación úni cament e t endrá  por objeto contestar  
á una idea  que  se ba presentado.

S e  ha dicho que  la comisión no:podia  h abe r  adopt ado otro 
c am i no ,  y  que  e l ’ d i ctamen no podia ser  otro. .  Yo* creo q u e  
f iabia otro y  t a l  vez meaos  embarazoso ;  y  este estaba  r educ i 
do á de c i r  que  se estaba eii el  casó de  dec i r  a l  Gobierno que  
presentase el documento autógrafo.

He oido deci r  á la comisión que  ha tenido á l a vi sta este 
documento.  Pero si y o  no qu ie ro  que  solo lo v ea  el  C on g r e 
so ;  qu ie ro que  se v ea  en el  Senado y  el  Congreso á un t i em 
po mi smo,  y  que  los dos cuerpos d i gan que  está vacante  la 
R e ge n c i a ;  y  se d i ga  cómo debe proeederse p a r a - a d o p t a r  el  
me jor  camino.  Por  eso digo que el  d i c fárnen es tar í a  m? jo r  si 
se d i j e r a  que  se estaba  en el  caso de man i fes t ar  a l  Gobierno 
que  e r a  l l e g a da  l a  é poc a ,  const i tuido que  fuese el  Senado,  
de enterar  á los dos cuerpos  reunidos de l  documento a u t ó g r a 
fo. He  oido que  La comisión le ha v i st o;  pero debe  v en i r  ofi
c ia lmente  á las Cortes  , compuestas de l  Senado y  el Con g r e 
so,  y  los dos cuerpos  de común acue rdo d e c i r :  ^es tá  v a c an 
te la Corona ; se va  á p roceder  al  nombrami ento de R e 
genc ia . ’*

• • rEl  Sr .  D I E Z :  Reproduzco  lo que  an te r i o rmen te  man i f e s 
t é ,  ¿ cómo  se reúnen los dos cuerpos si antes no se dice  que 
está vacante  la R e g e n c i a ?  Se  t ra ta  de saber  si l a  r e n u n 
cia está h echa ,  ¿ s e  ha de dec i r  reúnanse  para  d e c i r  que  es 
autént i ca l a r en un c i a ?  S in  que  l a  p r ime r a  cuest ión esté p r e 
sentada , no puede  pasarse á la segunda .  Hay  ante  todas cosas 
que  de i  r e fec t i vament e está vacante U R e g e n c i a ,  ha y  ne
ces idad de nombra r l a .  ¿ P a r a  que se r e ú n e n ,  pa ra  qué se f o r 
man las C o r t e s ?

El  Sr .  M U Ñ O Z  B U E N O :  He habl ado  en los términos 
que  lo be hecho,  seguro de que  la comisión de j aba  í n t e g r a  la 
cuest ión.  M e  l imi to  á d ec i r  que  la he e xaminado  y  estoy con
forme en que  la comisión la de je  intacta  sin p r e j u zga r l a .

E l  Sr .  F U E N T E  A N D R E S :  L a  eomis ion ha visto con 
sat isfacción que  se reconoce la neces idad que  ba tenido dp 
presentar  e l  d i c t ámen en ios términos que  lo ba hecho , siu 
p r e j u zga r  de n inguna  manera  l a  cue s t i ón ;  pero como que  se 
la qu i e r e  hacer  un cargo a l  dec i rse  que  puede  haber  e x 
tendido su d i ctámen á que  la presentación de l  documento a u 
tógrafo se hiciese ante  los dos cuerpos .  Por  lo menos esto s e 
r ia p r e j u zga r  una de  las g rande s  cuest iones que  t ienen que  
presentarse en esta di sensión ; porque si la comisión hub i era  
dicho que el  documento autógrafo se podia p re sent ar  á jos dos 
cuerpos reun idos ,  en este caso se hub ie ra  necesar i amente  p r e 
j u zgado  la cuest ión sobre si debí an reuni rse  para  d e l i b e r a r ,  
y  esto hubiese sido sin resolver  antes sobre la l e g a l i d ad  a u 
tént ica de l  asunto.  Esto hubiera  sido en t r a r  de l leno á resol 
v e r  lo que no e r a  de la competencia  de la comisión.

Esta ha encontrado en el a r t í cu lo  const i tucional  l a  p r o h i 
bición de r eun i r se  los dos c ue rp os , y  r oma  no se t r a t aba  de 
nombrar  Re ge n c i a ,  ni tampoco de poner  en cump l imi en to  el 
art .  2 ?  de  l a  l e y  de 12 de J u l i o ,  la comisiou ha tenido que  
abstenerse de t odo,  y  asi  no ba podido por consiguiente  a c c e 
der  á lo que  se ba manifestado.

El  S r .  P R E S I D E N T E ;  Deseoso yo  de  que  el  Congreso 
tenga not icia de ios Sres,  oradores  que  han tomado par te  eu 
esta cues t iou,  t engo que  d a r  cuenta  de. los que  han hablado, ,  
medi ante  á qu e  y a  no hay  ninguno q u e  tenga  pedida  la p a l a 
bra  en uno ni ot ro sentido. Han habl ado en cont ra  los seño-, 
res Col lant es  (D.  An ton io) ,  A l v a r e z  M i r a n d a  y  Mu ñoz  B u e 
no;  y  pn pro los Sres .  i nd i v i duos de  l a  com is i ón ,  D i e z ,  V i  l a  
y  Fuen t e  André s .

No habiendo ningún’ Sr. Diputado que tuviese pedida la

pa l a b r a ,  se puso á votación el dictárrion de  l a  comis ión ; y  hH% 
biéndose pedido por el  competente  número  de Sres.  Óiputa 
dos que  la votación fuese nominal  , -veri f icada esta , resulió 
aprobado el d ictamen por 139 votos contra en la forma si
gu i en te  í

Di j eron sí los señores L uz u r i a g a  G u i b e r t , L l ae ayo,  De
g o l l a d a ,  Pe lachs , V i a d o r a ,  V i c c u s , Gar r ido  , Alonso Corde
l o ,  Bo luf cr  , Ptúgmol tó , Cuenca  , Moya  Ang e l e r  , Gutierre/, 
de Ccb a l l o s ,  C a b e l l o ,  Mendizabu l  , M i r a n ,  C a l z a ,  'Prueba 
S u r r á ,  Fe rnandez  (D. S e v e r i a n o ) ,  M i l a g r o ,  Aquino ,  Sua- 
rez , Oso r i o ,  Garc ía  (D. M a u r i c i o ) ,  Bu r r i e l  , F e rnandez R ¡os 
Q u in t o ,  F e r r o ,  V e l o ,  E s c a l a n t e ,  A l f a ro  , Sánchez Silva* 
Al  va rez (D. F ranc i s co ) ,  A lmo na c id ,  A c u ñ a ,  González B raJ  
vo ,  P a s c u a l ,  Ga l vez Cañe ro ,  S e r r a n o ,  López Pinto ,  Gui- 
l i e n ,  Bonet ,  Ve l ascO,  Pa s tor ,  E s co r i a l ,  S an l i b añez  , Rome
ro ,  A l co i i ,  R o y o ,  A d a n a ,  A l ca l á  Z a m o ra ,  I ñ i g o ,  Cantero 
Laco s t e ,  M u ño z ,  Gi l  (D.  J u a n ) ,  V i l l a r e a l  , López Berrin’ 
P az ,  Paz Ga rc í a  , V i l l a r r a l v o , S t á r i c o ,  Díaz Gi l  , González 
Fe rnandez  ( D. J u a n  F r a n c i s co )  , S ánchez  de la Fuente 
I í u e l v e s ,  D i e z ,  O t e ro ,  Co r t i n a ,  Domenee , C a l e r o , Leal 
Gómez Ace bo ,  Mon t añ é s ,  Po s ada s ,  Alonso (O. J .  B.) , Sau 
M i g u e l ,  López P ed r a j a s ,  Fuen te  A n d r é s ,  Cabal  l e r o , Ló
pez ,  0.1 ¿'zaga,  Sancho,  V i l a  , Rel inchón,  V i l l a r e g u t ,  Castanis, 
Muñoz  Bueno,  Po lo ,  Sánchez G a r r i d o ,  F o r t u n a ,  Madoz 
T e m p r a d o ,  M a d r i d  Dá v i l a ,  L l a m a s ,  Pe re z Cantal, '»piedra, 
Goyeneche  , S a g a s t i , Gamboa , C iav i j o , V a r o n a ,  Ruiz  del 
A r b o l ,  A rn c l l e r ,  Pr im , F a r i ñ a s ,  V i d a l  , Somoza ,  Gil  Sanz, 
F r í a s , T o r r e n t e , Gar c í a  (D.  S eb a s t i a n ) ,  V a y o  Sologuren,  
A m o r ,  Busto ,  S a r d a ,  Mascaros  , Al sena  , Otero (D. Manuel),  
Q u i r ó s ,  Méndez  V i g o  (D.  F r a n c i s co ) ,  González Alegre, 
J o v e  , Ma r t í n ez  Montaos , Azcár ate  , Crespo , Rodr í guez  (Ron 
Fau s t i no) ,  Romera l  , Osea , Gil  (D. Al fonso)  , Su e l t o ,  Ter 
j e i ro  , t r i a r t e ,  R o d i l ,  Col lant es  (D.  V i c en t e )  , L u j a n ,  señor 
P re s i dent e .

Di jeron uo los señores  Col l ant es  (D.  Anton io) ,  Gi l  Mu
ñ oz ,  Al  va rez G r e g o r i o ) ,  A J v a r t z  M i r an da .

El  Sr .  A L V A R E Z  M I R A N D A :  Voy  á hacer una inter
pelac ión aunque  será excusada  ; porque hasta ahor a ha habi
do una responsabi l idad apócr i fa .

Hace  tres meses que  debí a  estar  t e rminada  esta cuestión 
y  nosotros Ocupándonos y a  en me jor a s  posit ivas en favor del 
pueblo :  y  de que  se h aya  perdido este t i empo ,  nadie  tiene U 
cu lpa  mas que  el Gobierno que  há i nf r i ngi do el ar t í culo 26 
de la Const i tución.  ¿Co n  qué  derecho ha d i l a t ado  hasta cinco 
ó seis meses el. plazo de tres que  mar ca  la Const i tución para 
la convocación de nueva s  Cortes  drsuel tas las que  existían? 
¿C on  qué  derecho después  de esta infracción cont inúa siendo 
el Gobierno i n t érp re te  de la Const i tu c i ón , sentándose con esa 
f re scura  en esos b ancos ?  ( R isa s . )

El  Sr .  C O R T I N A  , Mini s t ro  de la Gobernac ión :  Yo agra 
dezco al  S r .  A l v a r e z  M i r an da  la ocasiou que  me ha procura
do de  dec i r  una cosa que yo  cre ia  que  todos los Diputados U 
s ab ían,  y  por lo que  acaba de ocu r r i r  veo que  hay qu i en  U 
ignora.  El  Gobierno conoce que  ha t raspasado un poco la l í 
nea de sus a t r i buc ione s ,  prolongando el  per íodo para la reu
nión de nueva s  Cor te s ;  conoce que  neces i ta  un b i l í  de in
demn idad  y  y a  ha presentado al  otro cuerpo la oportuna 
l ición de é l ,  y  á su t iempo vend rá  al  Congresov Y

E l  Sr .  A L V A R E Z  M I R A N D A  : El Sr .  Mini s t ro  confiesa 
que  ha t raspasado un poco la Const i tuc i ón :  dice que  necesita 
de i ndemnidad y  que  ha d i r i g i do  la oportuna pet ición al otra 
cue rpo ,  que  después v endr á  á este. Pues  yo  digo que  nosotros 
no podemos conceder  esa i ndemnidad .  ( R isas . )

Ent ra  á j u r a r  un Sr .  Diputado.
El  Congreso queda  ent erado de que  la comisión nombrada 

para e x am in a r  el  proyecto de l e y  re l a t i vo  á un canal  en el 
G uad a r r ama  ha nombrado por su pres idente  al  Sr .  Collanies, 
y  secre ta r io  el  Sr .  F e r ro  Montaos.

El  Sr .  P R E S I D E N T E :  Pa ra  mañana no hay  asuntó nin
guno d i spuesto;  por cons iguiente  el Congreso reso l verá  si de
j a r á  la sesión para  otro d ia .  Tengo  que aña d i r  que  la costum
bre i n a l t e rab l e  hasta ahora  ha sido desde las Cortes de Cádiz 
que  los d ias  de j u eve s  y  v i ernes  Santo no hubiese sesión. El 
re g l amen to  nada d i c e ;  pero lo pongo en conocimiento del 
Congreso que  cons idere  que  s i empre  ba sido costumbre ,  J  
como mañana  no hay asuntos de que ocu pa r s e ,  se preguntara 
si se suspenderá  la sesión hasta el sábado Santo.

Hecha la pregunt a el Congreso r e sue l v e  por la afirmativa.
El  Sr .  P R E S I D E N T E :  El  orden del  d i a  para el sabado, 

puesto que  para entonces habrán leído los Sres .  Diputados el 
dictámen de la comisión que  se ha l e idó esta mañana  9 sera U 
discusión de e st e ,  y ademas si hub i era  c ua l q u i e r a  otra cosa. Se 
l ev ant a  la sesión.

E r an  las dos.

NOTICIAS EXTRANGERAS.
A F R I C A .

A rg e l  2 3  de M arzo .

E l  barco de v apor  el  G rondeur , á cuyo  bordo se encon
t raba  el  S r .  duque  de A u m a l e ,  teniente coronel  de l  regi
miento infanter í a 2 í  de l í n e a ,  ha l l e gado el  d i a  19.  El señor 
gobe rnador  g enera l  q u e ) h a b i a  l l e g ado  la v í s p e r a  de vuelta 
de un v i a je  al  E s te ,  pasó i nmed ia tament e  á bordo del  vapor, 
asi como el  S r .  con t r a lmi r an te  barón de  B o n ga in v i l l e > 8e ê 
del  apostadero.

El  pr í nc i pe  sa l tó  en t i e r r a  á cosa de  las n u e v e  de la ma-, 
ñ a ñ a ,  habiendo sido rec ibido por el  a l m i r a n t e ,  las autor ida
des y  los g ener a l e s  qu e  se encontraban en Arge l .  Las  tropas 
tornaron las a rm a s ,  y  se formaron en la c a r r e r a  que  atravesó 
S.  A.  R.  á pie hasta el  pa lac io de la Rege nc i a  en medio de 
un numeroso concurso.  , '

Por  la t arde  el  S r .  duque  dio en el  pa lac io del  Gobierno 
un g ran  conv i t e ,  al  que  asist ieron e l  S r .  ob i spo ,  el  a lmiran
t e ,  las d i fe rentes  au to r i d ade s ,  g e n e r a l e s ,  gefes y  empleados 
super i ores .  . ^

El  Sr .  t eniente  g ene r a l  gobernador  regresó á A rge l  ©j 1 
después  de habe r  recorr ido suces i vamente  a B o n a , Gueina , 
P h i í i p p e v i l l e , G i ge l l i  y  todos los campos intermedios .  T * 10* 
bien visi tó á Constan t ina y  Set i f .

Oran  2 0  de M arzo .

El mariscal de campo Lumoriciere se ocupa en orgam*aT



1*5 -tropas que deben hacer  p a r te  de U  expedición. A g u a r 
darse aun de F ranc ia  numerosos refuerzos. L* colúiftnu que 

Idrá de Oran será mas considerable que la que debé o rga -  
ñitar*e en la provincia  de A rge l .

Con objeto de que las tropas no p ie rdan  la costumbre de 
m a r c h a r ,  hacen ejercicios muy á m enudo y largos paseos. El 
general salió á la cabeza de ellas en la mañana del 13 y no 
regresó basta el 1 4 ,  ap rovechando este paseo para desocupar 
a lg u n o s  sitios pertenecientes á una t r ib u  situada á ocho á 
nueve leguas de O r a n , lo cual se hizo sin el menor contra** 
tiempo.

El Sr. coronel del regimiento infantería  24 de línea ha 
publicado en la orden  del cuerpo la siguiente c&rta que le 
Jia escrito el Sr» duq ue  de Aumaie.

wParis hoy jueves  16 de F e b re ro  de 1841.¿=Mi coronel,  
acaba de decirme el R ey  que  ha tenido á bien nom brarm e 
para ocupar el em pleo de teniente  coronel que se halla v a 
can t e  en el regimiento de v uestro  mando. H e  querido ser el 
primero en daros una noticia que  me ha llenado de júbilo* 
al paso que tengo á gran dicha el poder l lev a r  en itii u n i fo r 
me el número de un regim iento  que ha sabido hacerse i lus tre  
entre los m odernos ,  y serv ir  bajo las órdenes de Un gefe 
tan digno como vos. E s ta d  seguro que por mi p a rte  haré 
cuanto me sea posible para secundar vuestros esfuerzos y ha
cerme digno del cargo qu e  me ha sido confiado»

• En todo el mes próximo me presentaré en mi puesto*
«Recibid £ f c .= E n r iq u e  de Orledns»”

Escriben de  A rzew  cott fecha 18 de M a r z o ,  que  B u - t í a -  
fliedy, segundo de A b d - e l - K a d e r , ha hecho ú l t im am ente  una 
incursión sobre upa pequeña tr ibu  que habita en tre  el Y ig  y 
la Maela , y la que  tenia sospechas de ser adicta á la causa 
de la Francia . E l  invasor la ha destru ido  com pletam ente ,  
llevándose mugeres y niños y efectos que  ha podido haber a 
las manos.

Asegúrase han llegado á M ascara y  T e k e d e m p t 'v a r io s  
convoyes de municiones procedentes de M arruecos  por la vía 
de T lemcen.

E l em ir  hace los m ayores esfuerzos para co n ju ra r  la t o r 
menta que le am enaza ,  y al efecto ha reque r ido  á todas sus 
tribus presenten sus hombres de g u e r r a , reuniendo ademas 
graudes aprestos de municiones de boca y de g uerra .

La próxima cam paña de A fr ica  no podrá  menos de set 
túuy frecuente  en resultados.

G R A N  B R E T A Ñ A .
L ondres  2 8  de Mario*

N o  hubo bolsa por  la festiv idad del dia*

A lgunos periódicos de la mañana anuncian con r e f e r e n 
cia á sus co rresponsa les , que  han sobrevenido nuevos obstá
culos en el a rreg lo  de los asuntos de Levante .  Podemos ccyi- 
tradecir form alm ente tales asertos. No ha ocurr ido  ninguna 
nueya d if icu l tad ,  y las que existiau siguen allanándose. La 
falsa in te rpre tación  que M eh em et-A lí  podía d a r  á ciertas  e x 
presiones del S u l tá n ,  que  parecían inva l id a r  la herencia que 
Otorgaba, ha desaparecido en teram ente.

La salud de Ib rah im  es muy p rec a r ia ,  é inspira serios te 
mores. Sus costumbres de intem perancia  han a l te rado  g r a v e 
mente su constitución, y los últimos acontecimientos han 
agruvttdo todavía mas esta disposición, l legando á ser e v id en 
tes los síntomas de hidropesía. Los que han tenido ocasión de 
Ver á Ibrahim  piensan que su salud ha sufrido  tales d e tc r io -  
Tos que no podrán rem ediarse  fác ilm ente ,  tanto mas, cuanto 
que no manifiesta disposiciones de poner término á los ex ce 
sos que son causa de su mal. ( Globe. )

Hé aqui lo que dice el Globe acerca de la conclusión de l 
nuevo tratado de L o n d r e s ,  y  no creemos que  pueda h aber  la 
menor duda sobre este pa r t icu la r .
.. El convenio ha sido redac tado ,  reco rr ido  y  rubr icado  se

gún la expresión d ip lo m át ica ;  es decir ,  que se ha ex tend ido  
por escrito, correg ido y firmado por los representantes  de las 
cinco grandes Potencias en L o n d re s ,  proclam ando asi asen ti
miento indiv idual aquel documento como base del t r a tad o  que 
se debe ratificar. E l  convenio ,  como hemos d ic h o ,  se ha e n 
viado ya á P a r í s ,  donde espera una aprobación que la sabi
duría del G abinete  ac tual de las T u l le r ía s  no nos perm ite  
suponer le sea negada. V e rd ad  es que los anales diplomáticos 
ofrecen ejemplos de pactos también rubricados  que no han r e 
cibido inmediatamente la ratificación, y verb i  gracia cuando 
las conferencias en la cuestión de Bélgica, el t ra tad o  no fue 
ratificado en seis añ o s ,  de 1833 á 1839 ; pero este hecho debe 
atribuirse á circunstancias  p a r t ic u la re s ,  y no se debe tem er  
en la ac tualidad que acontezca o tro  tanto. (Sun,')

F R A N C I A .
P a rís  29 de Marzo*

Pondos públicos. Cinco por  1 0 0 ,  1 1 2 -2 5 .  v 
Cuatro y medio id . ,  101 -5 0 .
Cuatro id. , 99.
T res  y medio id . ,  7 7 -6 5 .

: Acciones del B anco , 3100.
Fondos españoles, d euda  ac tiva , 24£ .Pasiva, 5 | .

La Camara de los Pa res  ha ce rrad o  hoy la discusión ge* 
neral sobre la im portan te  ley de las fortificaciones de París .  

En la misma sesión hablaron en favor  del p royecto  los se- 
ores conde de A rg o u t  y genera l  Cu h ie re s ,  y  en  contra  los 

Cri l lon  y  generá l  T i r l e t .  
atuendo el ¡Sr. conde de A rgou t  hecho a lgunas  alusiones 

eproehando. a la comisión h a b e r  sus tra ído  üt conocimiento

dé  la Caruara algunos documentos presentados por el G ob ier 
no ,  el Sr. conde M o le ,  en su cualidad de presídem e do la r e 
misión , c reyó  deber presentar algunas explicaciones , y con 
efecto las dió tan cum p lid a s ,  que la asamblea epiédó e n te r a 
mente satisfecha.

En el momento en que iba á votarse la terminación de Id 
discusión g e n e ra l ,  M r.  Gousin pidió la palabra para justificar 
al últ imo ministerio dé algunos ataques dirigidos contra él eii 
el curso de estos largos debates. El etf-Miriistro habló cotí 
bastante fogosidad, y tuvo la fortuna de  ser escuchado con be
nevolente atención.

E n  la sesión del 30 el Sr. barón M ounier  tomó el p r im e
ro la pa labra para reasum ir  los débáte.S) y e n  Un largo y p ro 
fundo discurso consiguió desempeñar su cometido, cón lina im 
parc ia l idad  y  ta lento  justamente apreciados por la Cániafa. 
El o rador  apoyó sobre todo su parecer en que si hubiese un 
peligro inniitíénte, las fortificaciones no puedeh salvar á la 
F ranc ia .  H ab lando  de las medidas de defensa tomadas por las 
Potencias ex trangeras ,  dice que no tienen otro  objeto que el 
de defenderse de las agresiones de la F ranc ia  y ponerse á c u 
b ie rto  de cualesquie ra  otras recíprocas.

Luego  que hubo term inado  M r. M oun ier  sú résúriien se 
pasó á la discusión por a r t ícu lo s ,  habiendo tomado la pa labra 
el p r im ero  en pro M r.  R ouhau t  de Fleuri» A la salida del 
correo  ocupaba aun  este o rado r  la t r ib u n a .

Se leO en una carta  de A tenas :
Se confirma la noticia de que toda la población cris tiana 

de la isla de Candía se ha sublevado contra  el G obierno tu r 
co; y aun se añade con bastante probabil idad  que los in su r 
gentes se han apoderado de varios puntos fortificados. Todos 
los candiotas que por causas de opinión se habiun visto en la 
necesidad de refugiarse en G rec ia ,  han regresado á su patria. 
En este pais se manifiestan grandes deseos de que se consolide 
esta revolución , y nd deja de sér v e rdaderam en te  s ingular  
que las grandes Potencias hayan hecho una alianza para con
se rv a r  la in tegridad  del mahometismo, cuyos principios son 
radicalm ente opuestos á los de las artes  y ciencias y de la ci
vilización.

Con motivo deí an iversa rio  de su m ayor  edad el R ey  
Othon ha hecho muchas promociones en el e jército  , y en tre  
ellas las de algunos nom bres gratos á la G re c ia ;  asi es que el 
publico  se manifiesta muy satisfecho. S. M. parece por fin 
estar decidido á d a r  al nuevo reino nna Constituciou que 
ciertam ente bastantes Sacrificios tíos habrá costado si llegamos 
a ob tenerla .

Parece  ser  qtíé en Arcanania han ocurr ido  levantam ientos; 
pero  ignoramos aun la causa de estos movimientos insu rrec
cionales qu e  ag i tan  aquella  parte  de la G re c ia ;  y solo sabe
mos que el Gobierno ha enviado allá  mucha caballer ía  y un 
cu erpo  de infantería» La Xld p r id a d  sabe muy bien que  el e s 
pír i tu  público se há lU  ag i tad o ,  y no es otra  la causá que el 
np haber querido  hasta ahora  el gobierno o torgar  una Cons
titución l i b e r a l , y m ientras  que utí lo haga nb faltarán  disen
siones en Grecia .

E l baneo de los Sres. G re e n ,  Robinson y compañía debe 
pronto princip iar  sus operaciones ,  y asegúrase tam bién que el 
nacional de qué' hace tiempo se habla , se form ará en breve. 
E l  reg lam ento  de esa institución está y i  "hecho' y en poder 
de los ministro*. Su cap ita l  será de seis millones de  draernas.

Anúnciase que  el p r íncipe  de  Jo in v i l le  debe  pron to  sa l ir  
para C herburgo ,  donde tom ará el mando de la f ragata  Belle  
Poiilci Dícese que el P r ínc ip e  se ocupará de la instrucción de 
los marineros d u ran te  un m es,  y que concluidas las fiestas 
del 1? de M ayo  se hará á la ve la  para T e r r a n o v a  , cuyo 
apostadero naval deberá  m andar .  La elección hecha por S. M. 
del capitán de la Belle P oúle  para este apostadero  , el mas 
peuoso al paso que el menos recreativo  de cuantos se cono
cen , prueba que el R ey  desea desem peñen sus hijos sus e m 
pleos, no por puro lucimiento , sino exper im en tando  lo bueno 
y malo anejo i  ellos»

En A rg e l  se espera al S r .  d u q u e  cíe Nemours pafa  el 10 
de l  mes de A b ri l .  S. A. R . s a ld rá  de Parts  el d ia  3.

A y e r  en tre  las siete de la ta rd e  á consecuencia de un b a n 
que te  hubo algunos desórdenes por la parle de la p u e r ta  de 
M aiue. Como se hubiesen form ado grupos numerosos y  no 
quisieren dispersarse á las invitaciones de los agentes de la 
au to r id ad ,  fue preciso r e c u rr i r  á la intervención de la fuerza 
a rm ada. Los sargentos de v i l la  y la guardia  municipal han 
hecho algunos ar res tos ,  pero no se indica accidente a lguno de 
g ravedad .  ( Constitutionnel. )

Se lee en el S iíd , periódico de M a rs e l la :
Las activas pesquisas de la policía re lativam ente á la cons

piración del 24 de M arzo  producen d iariam ente nuevos des
cubrimientos.

Se han encontrado proclamas impresas concitando á los c iu 
dadanos á tom ar las a rm a s ,  y en varias  casas regis tradas se 
han hallado armas y municiones. Algunos t raba jadores  del 
canal que se habían puesto en m archa para M arse l la  hau sido 
arrestados , y<se han ex pedido  requisitorias contra  o tros  que  
se han fugado.

E n el mismo dia en que  debía estallar,  la insurrección en 
M arsella  se habiau fijado en el pueblo de B ourteson ,  d e p a r 
tamento del V a u c lú se ,  proclam as semejantes á las a p r e h e n 
didas aquí.

P a re c e ,  según noticias p a r t ic u la res ,  que habiéndose nega
do el R ey Leopoldo á disolver el S en ad o ,  y persistiendo los 
ministros' en su resolución de re t i r a r se ,  habrá cambio minis
terial.  M r.  de M eulenaere ,  á quien  se ag uardab a  en Bruselas 
el 30  de M arzo, está,. según d i c e , encargado de com poner un 
nuevo gabinete.

P o r  o tra  parte  sabemos que S. M. la R einad©  los belgas, 
que  desde, haée largó tiempo asistía todós los dom ingos ,al1 ser- 
mod y bendición cü l a fc iglesiai de G a u d e u b e rg ,  habiéndose

rCsérttido por alusiones á stí jleHOná , tío concurrió  el dom in
go 28 á la iglesia haáta después de concluido el sermón. P e rd  
es de obsebvar que el predicado!4 B arbreik  habiá ya retracta*  
do desde él pú lp i to  ló que dijo  eii el domingo an terior;

-- - - • ■ i *  i  1 n -■

Seguri ítís periódicos dé Lóndres  del 27 de Marzo lá o p i-  
hioti getiebal está por la paz; y láS pa labras  satisfactorias qué 
lord M eiboüri ie  há pronunciado en la sesíoh de los Lores del 
2 6 ,  resuenan aun en In g la te r ra  doude han encontrado  eco. 
TieneSe lá riiaydr eáperanza dé que se restablecerán las r e la 
ciones arhistosas en tfé  la t^raricid y la I n g la t e r r a ;  y aunque 
Ibs periódicos ho Se explican tddavía Sobré lá iiaíurálefca de la 
eonVericiüu firmada en LórtdreS por los representantes dé Uá 
cinco Potencias,  paréee nó hay dud a  que ha sido cdricíiiida. 
La cuestión de las relaciones dé cotnercio én tre  los dos p a í 
ses , aun indecisa,  según la declarac ión de lord M élbourne¿ 
recibirá p robablem ento  una solticidn Satisfactoria, cuando 
quede definitivamente a r reg lad a  la cuestión de Oriente.

Supónese qúe Ids primeras ndticias que se esperan de Ñue* 
va Iforck por el barco de vapor el P r e s iá e n t  tendrán g ra n 
de importancia , y decid irán  probablem ente de la suerte de Id 
paz ó de la gu e rra  en tre  la In g la te r ra  y los Estados Unidos, 
pero nó se d u d a  cons'efvatán aifibás ilaciones sus buenas re la 
ciones.

M A D R ID  6  DE ABR IL»
Ijf t

E n  la sesión cíe ayer Comenzó á ocuparse él tíóh- 
greso de la cuestión de Regencia, si bien dé und ma- 
riera preliminar y con motivo de la cómiltlidacion 
hecha por el Gobierno a las Cortes sobde la renun
cia de Ja Reina Madre Doña María dristiria de Bor- 
bon. La numerosa concurrencia qtle desde antes de 
abrirse Ja sesión llenal)a Jas galerías y triliurias es uriat 
prueba inequívoca no solo del Ínteres social que la 
cuestión lleva en sí misma, sino también de lá grá~ 
vedad don que por todos es mirada una deliberación 
de cilyo resultado pende én gran parte la sudrte fu
tura del pais.

La comisión del Congreso, que como de'spues ma
nifestó en la discusión, había procedido con toda la 
escrupulosidad que negdcio de taniaña trascendeneiá 
reclamaba, pidiendo al Gobierno la renuncia autó
grafa de la ex^Regente , proponía en su dictamen que  
se estaba en el caso consignado en el art. ó'7 de la 
Gonstitucion.

Este dictamen , él irías acertado, ya que rio éí 
único que podia récadr en el particular, por cuanto  
declarando válida y legal la renuncia de la Reina  
Cristina, ponía fuera de toda disputa la consecuen
cia lógica de hallarse vacante la Regencia, y de te
ner que procedérse por lo tanto al nOmbrariiiénto dé 

Ja qué debe reemplazarla durarite la menor edad dé 
riüestra excelsa R e in a , ha sufrido sin embargo bas
tante impugnación por parte de alguriOs Sres; D ip u 
tados.

La Opdsiciori con todo sé há énéámiriado mas de
rechamente á proponer diferentes dictámenes qrié d 
com batir el de la comisiori tal como se hallaba re-* 
daetado.

E l Sr. Gollantes (D. Antonio) preteiidia qué lá 
comisión no debia haber dicho que se estaba, por 
canseéuencia del aefa de renuncia de la Reina Cris
tina, en el Caso pfiévisto por la Constitución dé lá 
monarquía, por cuanto á su entender esta declara
ción no debia hacerla el Congreso por sí, sino réií~¿ 
nido en un solo cuerpo con él Seriado.

E l Sr. D iez ,  que le ha contestado cómo de la co
m is ió n , ha puesto en claro los fundamentos dé está 
al redactar su dictamen en los términos que lo habiá 
hecho, demostrando que la cuestión previa al dél 
nombramiento de la nueva Regencia no podía menos 
de resolverse por cada uno de los cuerpos colegisla
dores separadamente. La sencillez con que ha e x 
puesto este Sr. Diputado las razones dé la éoiriisioñ, 
y la incontrovertible necesidad de que antes dé que 
ambos cuerpos se reúnan, declaren uno y otro que 
la Regencia sé halla vacante*, ha sido causa Sin du
da alguna de que la discusión nó se empeñase, cómo 
en el principio pudo creerse que iba á suceder.

El Sr. Alvarez Miranda sin embargó lia tratado 
de dar al debate un giro mas grave, esquivando el 
dirigir sus argumentos contra la com isión, y volvién
dolos como sobre un blanco hacia el baríco dé Jos 
M inistros.

Aspiró este Sr. Diputado á probar que lá cues
tión de Regencia no colocaba al Congreso eri él caso 
del art. ó7  de la Constitución, sino que más bien  
debiera haber sido mirada por el Gobierno’ con ar
reglo al art. 28. Previénesé en éí que laá Cortes se 
reúnan extraordinariamente luego que vacare la co
rona ó que el Rey se imposibilitare de eualquir mo
do para el Gobierno ; y dé aqui deducia él Sr. M i
randa el argumento de que estas- Gorfes n ó  parecían  
las mas propias para entender eri la cuestión dé R e 
gencia, puesto que el expresado artículo designabá 
para casos semejantes la convocación dé Cortes e x 
traordinarias,

El Sr'. Diez á título de rectificar ,un liecho ha 
desvanecido uri raciocinio qué sea cual fueré -la im 
portancia del objeto á* que iba encaminado , rio; es
tribaba mas que en una equivocación, padecida tal 
vez por no liabérse leido bastante despacio* y con la 
suficiente reflexión el citado art. 28. Há llamado la



atención el Sr. Diez sobre la palabra extraordinaria
m ente  cjiie el artículo constitucional contiene ; de la 
cual,  sí bien puede decidirse lógicamente que en los 
casos previstos por el mismo deban Teunirse las Cor
tes por mas que se hallen á la sazón prorogadas ó 
convocadas para diferente época, en manera ningu
na consiente su sentido gramatical que hayan de ser 
las Cortes que para decidir estas cuestiones se reú
nan Cortes extraordinarias.

Apremiado,sin duda por la fuerza de la explica
ción dada por el Sr. Diez,  y convencido quizás el se
ñor Miranda de su propia equi vocación, ha hecho 
una indicación que ha levantado algunos murmullos 
en los escaños del Congreso , y que mas bien que á 
premeditación atribuimos al conilicto en que por 
aquellos momentos habian colocado la cuestión los 
argumentos de S. S. Ha dicho que en tal caso, y su
puesta aquella explicación, debieran haberse reunido 
extraordinariamente las Cortes que á Ja sazón exis
tían. ,

A l  Sr. Miranda debió olvidársele entonces que 
las Cortes anteriores fueron disueltas por S. M.  ejer
ciendo todavía la Regencia,  y que á este acto propio 
de la prerogativa Real sucedió la renuncia. ]\o ha
bía por lo tanto Cortes en aquella s a zó n , á 110 ser 
que haya caso y posibilidad de dar por un instante 
siquiera vida y acción á uno ó mas cuerpos legisla
tivos después que legal y constitucionalmente han 
sido disueítos, cosa que nosotros negamos y que no 
pensamos que pueda ser por nadie sustentada.

Dada esta especie de contestación por el Sr. M i 
randa a la rectificación hecha por el Sr. Diez,  quiso 
mezclar en el debate una interpelación al Gobierno; 
mas 'el Sr. Presidente, con mucha oportunidad, le 
advirtió la incongruencia del momento, y no per
mitió que por este medio se extraviase la cuestión de 
su verdadero y único terreno.

El Sr. Vila explanó á continuación las razones 
del dmtáiüen de la comisión; y después de algunas 
ligeras observaciones hechas en contra por el señor 
Muñoz Bueno,  en las cuales pretendía este Sr. D i 
putado que á pesar de aquel dictamen quedase intac
ta la cuestión de la vacante de la Regencia,  el señor 
Fuente Andrés ,  corno de la comisión, manifestó bre
ve,  si bien cumplidamente, los términos en que de
bían reputarse por intactas unas cuestiones, y por 
fenecidas otras en consecuencia de aquel debate.

Cerróse con esto la discusión por no haber  nin
gún Sr. Diputado que tuviese pedida ía palabra en 
contra; y en votación nominal fue aprobado el dic
tamen de la comisión por la notable mayoría de Í3 J 
votos contra 4. L .

Entonces fue cuando el Sr. Miranda obtuvo de 
nuevo la palabra para anunciar su interpelación, re
ducida á hacer cargos al Gobierno por no haber con
vocado las actuales Córtes tres meses después del de
creto de disolución de las anteriores, conforme pres
cribe la Constitución.

Indicó el Sr. Ministro de la Gobernación, á nom
bre del Gabinete,  que poderosas razones de circuns
tancias habian aconsejado que se hiciese a s i , y que el 
Gobierno tenia dada cuenta de ello :á las Cortes, pen
diendo actualmente de la deliberación del Senado el 
voto de indemnidad, que después se demandaría asi
mismo al Congreso. ' •

L a  insistencia del Sr. Miranda en que se tratase 
ahora de este punto, avanzado á decir que los D i p u 
tares no podían conceder semejante voto,  no tuvo 
séquito en el Congreso, y la interpelación quedó por 
ahora sin otra consecuencia.

E n tal estado se levantó' la sesión, acordando el 
Congreso que no se reuniría hasta el sábado próxi
mo,  asi por la festividad sagrada de estos dias, como 
por no haber pendiente asunto alguno de ínteres.

Sociedad general de Socorros mutuos entre profesores de 
instrucción publica.

El  sabado 10 de Abri l  se celebrara junt a general  en la 
calle del T u rc o ,  salón del colegio de Sordo mudos , á las once 
de la mañana ,  para continuar la discusión y  aprobación de 
las bases orgánicas de está sociedad. =  E l  Secre t ar i o.  Rafael  
Lasada.

BOLSA D E  M A D R I D .

Cotización del dia 5 á las tres de la tarde.

EFECTOS PUBLICOS.

Inscripciones en el  g r an  l i b ro  a 5 por  1 0 0 ' 24 |  eon se** 
«testres al contado.

Títulos ai por t ador  del 5 po r  100 ,  2 5 |  con cupones al 
«©ntado: 26 once diei iseisavos,  - f , f,  £ ,  £  y 25 1  á
v. f. o ,vol y firme : 2 6 # ,  f ,  27¿  y  27 f  á v. f. ó vol ,  ¿ .pr ima

% » 8 ] í  P^r 100 eop. cupones.
Idem del 5 por  100 procedentes de Iá conversión d e  la 

deuda exter ior  , 00.
Inscripciones en el gran l ibro á 4 por  100 ,  00.
T í t u lo s  al  por tador  del 4 por 100 ,  00.
Cupones l lamados á capi tal izar,  00.
Va le s  Reales  no consolidados,  00.
Deuda negociable de 5 por 100 ¿ papel, 00.
Idem sin i n t e r é s ,  00.

: A etim eÁ  del  baiíco español  de Sun F e r n a n d o , 00.

CAMBI OS.

Londres,  á 90 días ,  38  11 diez- Cor t i na ,  ^  a' |  d.
iseisavos. Granada  4 id.

3ar i s ,  15-14.  Má l aga ,  par din. id.
San tander  , 1 b. 

a l i c a n t e ,  ^  d. San t i ago,  |  d.
Barcelona,  ps. fs.,  $ b. S e v i l l a ,  1 pap. b.
Bilbao, id. id. Valencia  4 b.
Zádiz f 1 id. Zaragoza , 4* b.

Descuento de  le t ras  á 6 por  100 ai año.

 VACANTES.

S E hallan vacantes las dos plazas de médicos t i tulares  de la 
^  ciudad de Toro  en la provincia de Za mo ra ,  dotada  cada 
tina por la asistencia á pobres con 400 ducados anua l e s , sa
tisfechos por  el fondo de propios , y l ibre el producto de v i 
sitas y ajuste de los hospitales.  <

Lo que se anuncia al público para que los profesores as
pirantes diri jan sus sol ici tudes,  fraucas de por t e ,  á la s ecr e
taría del ayuntamiento const i tucional de la misma hasta el 10 
de Mayo próximo.

BIBLIOGRAFIA.

EL ALMA DESTERRADA,
L E Y E N D A ,

POR ANA MARIA;

TRADUCIDA DE LA SEXTA EDICION FRANCESA

P O R  D . EUGENIO D E  OCHOA, 

UN T o m o  e n  16.º, e d i c i ó n  d e  t o d o  l u J o .

Este precioso l ib r i to se recomienda por  sí mismo con el 
cío nombre  de su célebre au tor a  y las numerosas ediciones 
ue de él se han hecho en el corto t iempo t rascurr ido desde 
u pr imera aparición.  Nada mas bello y encantador  que este 
légante poema ,  que está misteriosa leyenda : Ilena de. ínteres 
de  l l orón  rel igiosa,  puede ofrecerse á los ' jóvenes de ain* 

►os sexos. Impregnada en su estilo de uo oriental ismo seduc- 
ó r ,  subl ime ygprdfOrido cn sií 'esencia como uii l ibro d é f á n -  
¡guo TéstameffHó, es el bálsamo mas consolador para el alma 
n la mayor  de las t r ibulaciones de la v id a ,  la pérdida de 
iná persona amada ,  y la lectora mas propia de la época del 
ño en que ent r amos ,  y en que replegado el espíri tu en su 
n t e r i o r , asi huye del halago voluptuoso que emponzoña , co
tia del  severo y frió misticismo que ofende siu caut i var  ni 
l corazón ni el  entendimiento.

Se vende á 6 rs. en rústica y á 8 en una elegante holán-  
lesa en la l ibrer ía de Sojo,  calle de Car re t as ;  en la eu ro
tea de Deuné , Hudalgo y compañí a,  calle de la Monte ra ;  en 
I gabinete l i t er a r io ,  calle del Pr í nc ipe ,  y en el  depósi to de 
b r a s  de educación , casa de la Bolsa.

EL IRIS.
P E R I O D I C O  A R T I S T I C O  Y L I T E R A R I O .

E l  numero 9 del domingo 4 de Abr i l  contiene los a r t ícü -
os siguientes:

1? Estudios históricos sobre Antonio Perez.  Int roducción 
)or D. Sal vadoi Bt-ruiudez de Gostro.

.2? Educación física, por D. M. V.  Agu ir r e ,
3? La hija de un p in tor ,  por D. Fulgencio Benitez.
4?, El  que mas pone pierde mas. Crí t ica por Lóculo .
■5? Oías sin murmu l lo  {^poesías) por  D. Ramón Satorres.  
6? Albo io. ==Te«t ro. ̂  L i c e p.

Este periódico sale á luz todos los domingos desde el 1. d e  
f eb r e ro ,  y consta de 16 á 24 páginas de impresión en dos 
o lumnas ,  let ra compacta y excelente papel  con su elegante  
ubier ta de color.

Habiendo determinado el Liceo art íst ico y l i terar io de M a-  
Irid que el i r is  se publ ique bajo sus auspicios,  la empresa 
íéne la satLiacciou de poder contar  en el numero de sus co- 
aboradoi e sá  la mayor  parte de los l i teratos y art istas dist in
guidos que forman parte de esta sociedad.

El  precio de suscripción es 6 rs. en M ad r id  para los so- 
nos del Li ceo ,  y 8 para los que no lo sean. Las suscripciones 
ié los socios se han dé hacer por conducto de la secretar ía  del 
ístablecimiento,  pues en otro caso no disfrutarán de la rebaja.

En (as provincias 8 rs. para las corporaciones correspon
sales del Liceo,  y  10 para los demas ,  franco el porte.

# Se suscribe en Madr id  en el gabinete lité ra í  i ó ca l l e  del  
Príncipe, y eu todas/ las l ibrerías y ad ministraciones de C o r 
eos corresponsales  de este éstablecimientó.

T e a t r o s .
L ista de los. actores que form an la com pañía del tea

tro del P r ín c ip e  para la próxim a- tem porada. •

Autor.===D. Juan Grgaz. t 4 * *
A t trices.sttDoña Matilde Diez, Doña Carlota Coronel, 

Doña María (Jonjera, Doña María Fabiani, Doña Petra Mon

tero , uona  Josela m z o ,  Dona t r i n i d ad  Pa rr a  , Dona P i l lr 
Orchel l ,  Doña Emil ia P ío ,  Doña Valent i na  Mu ñ oz ,  Doña 
Rosario T o r a l ,  Doña Bernarda  F e i t o ,  Doña Josefa García 
Doña Polonia Fabiani  , Doña Manuel a S i e r r a , Doña M aría  
U z e la y ,  Doñá Nicanora Fe rnández ,  Doña Cayetana Mayo
ral .^=Doña Gerónima Llórente  , Doña Mar ía  Córdoba , Doña 
Casimira De lgado ,  Doña Mar ía  Va rgas .=Doña  Francisca Ca- 
sanova.

A c t o r e s . ^D .  José García  L u na ,  D. Ju l ián  Romea , Don 
Florencio Rome a ,  D. Pedro  Sobrado , D. José Perez Pío,  Don 
José Diez ,  D. José Castañon , D. Lázaro Pe rez ,  D. Mániiél 
Ga rc ía ,  D. Francisco M on te ro ,  D. J ua n  A lb a ,  D. Lorenzo 
Pa r is ,  D. Lorenzo Uzejay , D. Joaqu ín  L l e d ó , D. Ignacio 
Hernández-.,  D. Juan  F e r n a n d e z , D. Domingo José Martínez 
D. Manuel  Saaved ra .=D.  Antonio de Guzman , D. .Mariano’ 
Fernandez. ,  D. José de Guzman , D. Ignacio Si l vosl r i ,  D. Juan 
O r g a z ^ D .  Antonio Campos,  D. Luis Fab i an i ,  D. Angel Ló
pez ,  D. José Ilamirez.

A puntadores.rzD. José Nipolau , D. F lo ren t i n  Hernández 
D. Mareos Barón,  D. Sa lvador  del Rey , D. Antonio Bagá, 
D, Camilo do las Cabañas,

Baiíe.=sDoña Josefa D iez ,  Doña Mar iana  Cast i l lo,  Doña 
Ma t i l de  Saavedra , Doña Fernanda López , Doña Candelaria. 
Melendez  , Doña Manuel a  Saav ed r a ,  Doña Tomasa Mon- 
jardín.t==.D. Manuel  Casas,  D. Ju an  Bautista Cozzer , D. D- 
nacio Bagá,  D. Antonio Piga , D. Pedro  H id a l go ,  D. ..Audi es 
Leona r t e ,  D. Aure l i ano  Arrascaeta.

P in to r  y di rector  de la maquinar ia  , D. Francisco Lucini.

A l  pub lico .

El  t cairo del Príncipe estará dest inado,  en e! próximo ano 
cómico,  á representaciones dramáticas exclusivamente.

La empresa .desea haber acertado al formar  su compañía* 
mucha s*rá su satisfacción si el públ ico,  al leer  los nombres 
de los art istas que la componen,  piensa que lo ha conseguido, 

E! principal  conato de la empresa ha sido que el teatro 
del  P r í ncipe ,  en el año ven idero ,  respire en todo nacionali
dad ; pero no siendo posible obtener  el número suficiente de 
obras originales para satisfacer las justas exigencias del-;pu
bl ico,  en punto á var iedad en los espectáculos ,  dará cabida a 
las producciones extrangeras  que,  á juicio de personas inteli
gentes ,  merezi an ponerse en escena. Para tener  una fiase de 
que par t i r  se ha dir igido la empresa á los escritores dramáti
cos de mas nota en España , y sus buenos deseos han sido aco
gidos por dichos señores del inodo qué era de esperar;  h¿ 
aqui pues las obras con que cuenta :

C u a t r o , originales-, de D. Manuel  Bretón de los Her
reros.

Tres  , id. ,  de D. Antonio Gil do Zarate.
Dos,  id. ,  de D. J  «an Eugenio Har tzembnseh.
Dos, i d . ,  del Exorno. Sr.  duque de Rivas.
Ocho,  t raducidas ó ar r egladas  al teat ro español ,  por Don 

Ven tu ra  de la Vega.  - \y j
Cuat ro  , id. ,  por D. Narciso de la Escosura.
Y ademas todas las originales ó t rádu'cidas (pie pueda ad- 

qn i r i r ,  y q u e ,  como ya  ha dicho , sean dignas de represen
tarse. ; i!,, ' t

La empresa ha p rocu rado,  en obsequio del mejor  servi
cio del publico y en honor del a r t e ,  es t imular  el talento, de 
una manera digna. Seguramente  no ha l legado con sus ofer
tas á lo que el talento del de iecho r ec l ama;  pero se atreve; 
á deci r  que nadie hasta aqui ha hecho tanto corno ella en este 
pun to ,  y cree que sus esfuerzos valen algo si se tiene eii 
cuenta el estado de nuestros teatros.  .

No pudiéndose ya di la tar  por mas t iempo el hacer algu
nas mejoras en este t e a t ro ,  la empresa ha hecho la que ,sus 
fuerzas le han-permi t i do , y son las siguientes:

Se han hecho nuevos el telón cíe bejea , el techo de la pla
tea y (oda la luneta primé pal , dando á esta ul t ima la anchu
ra y comodidad (jue fian sido posibles:  cada asiento tendrá 
debajo un cajón donde pueda colocarse el sombrero.

Se lia pintado la platea y forrado, los palcos de bonito pa
pel , procurando (pie los colores de este no per j udiquen á la 
c lar idad necesaria. ,  , .

Se lian relormado las t er tu l ias ,  sillones y galer ías ,  dando 
a estas local idades,  como á la lune t a ,  niayór  cómodídad.

Las lilas de luneta de palio tendrán brazos,  y e! asiento y 
respaldo forrados como la luneta principal .  Para  dar  nías an
chura á esta local idad ha sido preciso perder  una fila dé asien
tos de pat io:  en atención á esto,  y á que ha ganado conside
rablemente en comodidad y decencia,  costará cada asiento 
ocho reales y ocho maravedises ,  como antes sucedía.  ' 

Las cuatro primeras filas de asientos de patio serán dé 
bancos con respaldo;  los números 10 ,  11 ,  4 2 ,  1 3 ,  14 y 15 
de la quinta fila de dichos asientos de patio , que  por su co
locación son de los mejores sitios del tea t ro ,  costaran cincé 
reales y ocho maravedises.  En  ninguna de las demas locali
dades babra la mas pequeña al teración de precios.  5

El a lumbrado  será en sn total idad nuevo ,  tanto intériof| 
como ex t e r i o r me n te , y será todo él dé  quinqués aseend’éntés,' 
que ,  sobre da r  inayor luz y mas c l a r a ,  t ienen la ióméñsa1 
ventaja  d a  no produci r  gas ni olor ninguno.

E n  el piso dé los pa Icos bajos sé háií bechó dos rétfcteS 
para señoras.

Se han pintado los cor r edo re s ,  escaleras 5fc . ,  y se han 
hecho algunas otras reformas mas?ó menos considerables,  pro
cu rando ,  sin pretensiones de l u j o ,  da r  al teat ro del Príncipe 
decencia y comodidad etLcuaptp se fia podido.

A bon os .  , v v .,  - .  /

En los abonos se hará el 25  por  100 de rebaja  en toda* 
las localidades.  ^

Todas  las funciones que se e jecuten,  s e a n  o no repetidas, 
entrarán en el número de las de afiono.

Las personas q u e ,  con estas condiciones,  g u s t e n  afionar» 
se podrán hacerlo por  30 represeuyacipnes en la contaduría 
de este t ea t ro ,  desde el dia 8 del  corr iente  desde las diez 
de la mañana á las tres de la tarde.

e ÜLüE--... ■■ — — —— —




